
 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 de Cabrera – Cundinamarca  

 

Cabrera (Cund.), veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA SUCESIÓN 

RADICACIÓN 25120 4089 001 2023 00004 00 

DEMANDANTE JORGE ELIECER MORENO MORA 

CAUSANTE LEIDY XIMENA MORENO GUTIERREZ 

 

La parte demandante no subsanó  los yerros descritos en auto proferido 

el 24 de marzo del año 2023, razón por la cual, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Cabrera  

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por no cumplir con lo ordenado 

en auto del 24 de marzo del año que avanza. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

Juez 
 

Notificada en Estado No. 11 del 

26 de abril del 2023 

Juan Eduardo Daza Barreto 

Secretario 
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